
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y la Excma. Sra. Conseje-
ra de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho
importe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
80.1.a) y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), y el artº. 3.3.m) del anexo al Decreto 240/2008,
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de
7.1.09), para las calificadas como graves es competen-
te para la resolución la Ilma. Viceconsejera de Turis-
mo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el artº.
4.2.o) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promoción
Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el artículo
7.2.B).f) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la san-
ción en la cuantía anteriormente expresada en la Teso-
rería Insular de la Consejería de Economía y Hacien-
da, con la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento,
sin perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7 y
9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

Se nombra Instructor a D. Luis Felipe Hernández Ace-
vedo e Instructora suplente a Dña. Ángela Fernández-
Trujillo León y Secretaria a Dña. Nieves Livia Pérez Bra-
vo quienes podrán ser recusados por los motivos
establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la
forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución
de iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime
convenientes o proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, ante el Instructor del procedi-
miento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo establecido
en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1

de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo, el plazo máximo estable-
cido para la resolución y notificación de este procedi-
miento es de 6 meses, transcurrido el cual, se produce
su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Santa Cruz de Tenerife, a 30
de junio de 2009.- La Directora General de Ordenación
y Promoción Turística, Sandra González Franquis.

3354 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 10 de agos-
to de 2009, sobre notificación de Orden/Re-
solución de expediente sancionador, a titu-
lares de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formula-
das contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do precisa su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Or-
den/Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.
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2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción
Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Dirección General de Ordenación
y Promoción Turística del Gobierno de Canarias, recaí-
da en el expediente sancionador nº 324/08 instruido a
Susan Hart, titular de la explotación turística del esta-
blecimiento denominado Bar Casa Blanca.

Examinado el expediente sancionador tramitado por
el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al es-
tablecimiento y titular que se cita, iniciado por Reso-
lución de la Directora General de Ordenación y Promoción
Turística de 30 de enero de 2009.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las
siguientes actuaciones: acta nº 13948, de fecha 19 de
agosto de 2008, con motivo de las siguientes denun-
cias/reclamaciones formuladas por la Policía de San
Miguel de Abona y seguido contra la empresa expedientada
Susan Hart, titular del establecimiento Casa Blanca.

2º) El 30 de enero de 2009 se ordenó la iniciación
de expediente sancionador, que lleva el nº 324/08, for-
mulándose los hechos imputados y nombrándose al Ins-
tructor y Secretario del procedimiento.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instruc-
tor del procedimiento, con fecha 26 de marzo de 2009,
formuló propuesta de sanción de multa en cuantía de
mil doscientos cuarenta y cinco (1.245,00) euros.

Correspondiendo la cantidad por el hecho primero:
ciento sesenta y cinco (165,00) euros.

Hecho segundo: ciento sesenta y cinco (165,00)
euros.

Hecho tercero: ciento sesenta y cinco (165,00) euros.
Hecho cuarto: setecientos cincuenta (750,00) euros.
3º) No consta en el expediente que se hayan presentado

alegaciones a la Propuesta de Resolución.
HECHOS PROBADOS: se consideran probados, en
virtud de las inspecciones y actuaciones referidas en los
antecedentes, los siguientes hechos: primero: carecer en
el establecimiento del Libro de Inspección.

Segundo: carecer en el establecimiento de las Ho-
jas de Reclamaciones obligatorias.

Tercero: no haber notificado a la Administración tu-
rística competente, los precios que rigen en la presta-
ción de los servicios.

Cuarto: haber obstaculizado la labor inspectora, al
negarse a facilitar al Inspector actuante en el acta de ins-

pección nº 13948, de 19 de agosto de 2008, la docu-
mentación solicitada.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera: las ac-
tuaciones practicadas en el presente expediente san-
cionador han sido de conformidad con la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así
como con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de
turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Reso-
lución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que
establece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así
como los criterios que se regulan en el artículo 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se in-
dicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad admi-
nistrativa de la empresa expedientada, sobre la base
del contenido del acta de inspección nº 13948, de fe-
cha 19 de agosto de 2008, y no habiéndose formulado
alegaciones que desvirtúen los hechos infractores im-
putados, esta Dirección General se ratifica en la Pro-
puesta de Resolución, de fecha 26 de marzo de 2009,
y mantiene las sanciones propuestas con las mismas cuan-
tías.

Los criterios aplicados para la imposición de las
sanciones, en cuantías superiores a las mínimas esta-
blecidas para las infracciones leves, son las caracterís-
ticas de la actividad que realiza como bar en una zona
eminentemente turística de San Miguel de Abona, co-
mo es el complejo turístico Golf del Sur. Los perjuicios
causados a los posibles clientes que se ven privados de
sus derechos a conocer los precios que se aplican en el
establecimiento, mediante la exhibición de la lista de
precios y servicios que debe estar expuesta al público;
así como a estar informados de la existencia de Hojas
de Reclamaciones, mediante el cartel que anuncia su exis-
tencia. Además de tenerse en cuenta que se hizo nece-
saria la intervención de la Policía Local para realizar
la identificación de un empleado del establecimiento.

Sexta: los hechos imputados infringen lo precep-
tuado en las siguientes normas, vienen tipificados co-
mo se indica:

Normas: hecho primero: artículo 41 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
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teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21 de agosto).

Hecho segundo: artículo 8 del Decreto 168/1996, de
4 de julio, por el que se regulan las características de
las hojas de reclamaciones y el procedimiento de tra-
mitación de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de
julio).

Hecho tercero: artículo 30.1 de la Orden Ministerial
de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Or-
denación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de mar-
zo), modificado por la Orden Ministerial de 29 de ju-
nio de 1978, en su artículo 2º (B.O.E. de 19 de julio),
y en aplicación del artículo 4 de la Orden Ministerial
de 19 de junio de 1970 (B.O.E. de 23 de junio).

Hecho cuarto: artículos 29, 31 y 33 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Tipificación: hecho primero: artículo 76.9 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con
el artículo 77.7 del mismo cuerpo legal.

Hecho segundo: artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el artícu-
lo 77.7 del mismo cuerpo legal.

Hecho tercero: artículo  76.5 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7
del mismo cuerpo legal.

Hecho cuarto: artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7
del mismo cuerpo legal.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da para resolver el presente expediente sancionador, de
acuerdo con el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), y el artº. 7.2.B).f) del anexo al
Decreto 240/2008, de 23 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09),

R E S U E L V O:

Imponer a Susan Hart, con N.I.E. X7635934A, titular
del establecimiento denominado Bar Casa Blanca, san-
ción de multa por cuantía total de 1.245,00 euros, co-
rrespondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: ciento sesenta y cinco (165,00)
euros.

Hecho segundo: ciento sesenta y cinco (165,00)
euros.

Hecho tercero: ciento sesenta y cinco (165,00) euros.
Hecho cuarto: setecientos cincuenta (750,00) euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, ante la Ilma. Viceconsejera de Turismo del Go-

bierno de Canarias, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera inter-
ponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representan-
te y no se haya acreditado dicha representación, debe-
rá aportar Escritura de Poder para dejar constancia fi-
dedigna, bien con copia simple notarial o previo cotejo
o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera inter-
puesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento co-
bratorio del importe de la sanción administrativa con
mención del lugar, plazo y forma en que debe ser sa-
tisfecho y los recursos procedentes, en razón de lo es-
tablecido en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se regu-
lan determinadas actuaciones en relación a la recauda-
ción de los derechos económicos de naturaleza públi-
ca exigidos por las diferentes Consejerías integrantes
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.- Santa Cruz de Tenerife, a 1 de ju-
lio de 2009.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

3355 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 10 de agos-
to de 2009, sobre notificación de Orden/Re-
solución de expediente sancionador, a titu-
lares de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formula-
das contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do precisa su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

19216 Boletín Oficial de Canarias núm. 163, viernes 21 de agosto de 2009


